
 

 

Auto 2421 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  
  
 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

  
RADICADO 63001311000220220029800 
PROCESO: REVISIÓN CUOTA ALIMENTARIA PARA AUMENTO 
DEMANDANTE: SOFIA ALEJANDRA IBARRA PASAJE 
DEMANDADO: HERNÁN IBARRA ORTIZ 
 
En escrito que antecede, la curadora ad litem designada para representar los 
intereses del demandado reitera solicitud de reprogramación de la audiencia 
establecida para el próximo 1° de diciembre de 2023, por cuando viaje 
programado para dicha fecha que le impide tener conexión. 
 
Al respecto, como quiera que la misma aduce que le es imposible estar presente 
al momento de la diligencia y pese a que su justificación no se enmarca dentro 
de los parámetros de fuerza mayor o caso fortuito, este Despacho reprogramará 
la diligencia, atendiendo exclusivamente lo informado por la curadora ad litem y, 
por tanto, fijará como nueva fecha para audiencia el día 22 de marzo de 2024, a 
partir de las 9.00 a.m. 
 
Se le advierte a la curadora ad litem que no se admitirá otra justificación ni 
solicitud de aplazamiento.  
 
Entérese inmediatamente esta decisión a la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  
JUEZ  
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